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MODELQ QUE SE CITA

Sr. Director de la Escuela Nacional de Administración Pú
blica <Centro de Formación y Perfeceiwamiento d.e Fun
ckmarloal.

Alcalá ele He_es (Me<lrlel).

Solicitud de admts'ión a cursOs de perl~tnto

1. (Ngmbr-e y apellidos del funcionario.)
2. (Lugar y fecha ele nacilniento,)
3. (Domicilio, expresando población. calle. núlnero y teléfwoJ
4. (Tít\llos Madémloos.)
6. (C\l.fIQ& te&lJ,zados en materia de Adml:tl1strael6n PO.bl1ca.)
6. <Cuetp¡;;1 u Orpn1BlnO al qu~ pertenepe, rectha de U1*l'eso

en el mlmlg y número del f'teglstro de PeI'lOIié1J
7. <Puesto de trabajo actual, tiempo de permanenCia en el

mismo :Y Organ18mo al que pertenece,)
8. <Oenominac1ón del curso solicitado, en orden d.e preferen

cia, si son w.rios. fecha de cQtntenZ<J y motlVQEl ~ los
que desea. asistir.)

9. (Lugar. fecha y !Inna.)

Instrucciones :

- Transcriba el encabezamiento de este modelo y las nueve
cifras de referencia. pero· no reproduzca las preguntas que
aparecen entre los paréntesis ni est'aS instrucciones.

_ Escriba i.BS respuestas a continuación de cada. cifra, procu
rando hacerlo dl la fonna arriba indicada.

- Se ruega la utiliZación del folio normalizado UNE-A4, 210
por 297 mtlimetros; si no dispusiera de folio normal~Q,
bastará el empleo de una hoja corriente de ftlrrtl..to fóUQ
en sentido vertical.

_ Procure contestar las preguntas con claridad y concisión.

MiNISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 14 de octubre de 1961 por la que se
dispone wemisión de 2.000 mfllones de peset48 en
Deuda Amorlt2able al 5,~O por l.QQ, con destino a
la constf"llCclÓfi e instalact6n ae lQa nuevos ~
trOJ de Emeñama Suptn10r fli'saaO$ pOr el DeM

creto-le:g 511968. de 6 de lunto.

Excmo. e ¡lIno. sres.: En uso de la au~oriZacilm conferida
por el articulo l.' de la Ley 43/1968. ele 2'1 elé JUllO. para emitir
Deuda Amortur.able del Estado con la finalidad exclusiVa de
financiar la construcción e instalación de 108 Centroi de En
sefianza Superior creados por Decreto-ley 5/1968, de e de ju
nio. esto M1nlStetlo clloporte:

Prunero.-se 'autoriZa a la Dirección General del Tesoro
y, PTesupuestos para, en nombre del Estado, emitir Deucla
Pú.blica AitlortiZable al 5,50 por 100 de interés anual, libre del
Impuesto 80bte las Renta.s del CapitBJ., por un valor nQlllinaJ
de 2.000 millones de pesetas, ampliando en dicha cantidad
la emia1óD qUe lleva fecha de 30 de septiembre de 1968. auto
riZacla por la Ley 43/1988, de 27 de 'julio y eon destino exclu
sivo a financiar la conitrucción e instaiaéi6n 4& lbs centros
de Enseñanza Superior C1'eado.~ por Decreto-J.ey 5/1968, de e
de junio.

A la presente emisión le son de aplic'Relón, en io perti
nente. las prescripciones CQ11tenidas en la Orden de 4 de
septiembre de 1U68.

Segundo.-La nueva emisión estará representada por titu
lo¡ . al portador, distribuidos en series en la. ¡)roponión que
estime convemente la Dirección oeneral del Tesoro y Presu
puestos, de las m:l.smas cari:WterisUtmos e ililporte Que deter
mina la mencionada Orden ministerial de 4 de septiembre
ele 1968, o _

serie A, de 5.000 pellletas
Serie B de 25.000 pesetas
Serie C. de 100.000 pesetas

Loa titulQS llevarán la f ecba de 30 de septiembre d.e ¡(lea
y un1d.os 28 cupones, números 3 al 30, correspond1entea a los
venci1il1entOs semestrales de 30 de marZO de 1970- a :.ro de
septiembre de 1983, ambos tnclu8ive.

Tercerg.-El pago de intereses se realizará por semestres
vencidos en 30 de marzo y 30 de septiembre de c-.c16 año
El primer cupón semestral a pagar serA el ntmlet() S. dOfl'es..
poncllente i>l venclmlento ele SO ele a-rzo ele 19iO.

Los servicios de amortización y pago' de intere$el se .regltAi)
por lo establecido en la Orden ministerial de 4 dé septletñbte
de 1968, que emitió la Deuda AMortizable al 5,60 por 100;

CUarto.-La deuda que se em1te por esta Orden tendrá te>
das las garantías, inmunidades y privilegios propigg 4e las
Deudas del Estado.

Los valores representativos d.e esta deuda no ierán~t
norables en el Banco de Espafia, salvo autor1eaeión e
en cada caso del Ministro de Hac1e:n.da.

Atendida su calidad de amortizable se computatlL j:M:>,t su
valor nominal en toda clase de afianZamientos al Estado, a
las D~putaci0nes Provinciales, a los Ayuntamientos y a cua
lesquiera Corporaciones públicas O administrativas.

Quinto.-La expresada emisión de 2.000 rnUlGlles de pesetas
nominales se entregará en sU totalidad al :&anea de Es~
quien. por cuenta del Tesoro, se encargará d.e ,\1 enajenacl6n.
La colocación de los titulos se efectuarn. sietnpre con ~n
corriente, a1 tipo de cotización y atend,1et1G1O A la. I1tuaCíén
del me:rcRdo.

Sexto.-La entrega al Banco de EspBña de los titUlaS ,de
la presente emisión se realizará sin intervenciÓli· ~ iiW41BAor
oficial Todas las operaciones qUe el Banco de- tspafia re&l1ee
han de ser intervenidas por Agente de Cambio y BolSa o
Corredpr ~€ Comercio Colegiado, quienes devengarán en esta
operaclOn unicamente el corretaje que sefiala el ep1grafe octavo
del vigente Arancel, aprobado par Decreto de 15 de diciembre
de 1950. Con los titulos se entregarán a los suscriptores las
pólizas de suscripción intervenidas por los mediadores oficiales
mercantiles que se extenderán en ejemplares de la últtrila
clase.

Sé~timo.-El producto de la negociación de la deuda que
se emIte se abonará y aplicará, a medida q,ue se realicen las
enajenacione:;, al presupuesto de ingresos, capitulo noveno
{(Variación de pasivos financieros», articulo 93, concepto adi~
Clonal {(Producto de la negociación de la Deuda .AmGl'tiZal;tle
del EStado al 5,50 por 100, para los fines que .sefiala el ar
ticulo 1.0 de la Ley 43/1968, de 27 de juliO.»

Octavo.-Los gastos de corretaje, pólizas y cuantos IJ(j)n pro
pIos de esta clase de operaciones se imputarán al crédito con·
cedido por el presupuesto en vigor, secoión 5, semelo 14; ca,.
pitulo 2, articulo 29.

Para atender al pago de intereses y attlót1liae1Grie1 d.e
esta deuda se incluirán f'n los Ptesúpues'tQs 0éiiéf'§J,e5 .~l
Estado para el ejercicio de 1970 y sucesivos· los créd1tos n~

. cesarios.
Novel1o.-Este Ministerio concertará Qon el Banco de Es

paila la e,tecnción de los servieios de negeeiac1én.
Décimo.-El Banco de España rendirá cuentas a la Direc

ción General del Tesoro y Presupuestos, en fin d,e cac1a se
mestre, de las operaciones efectuadas; a.compaftada.$éle los.
just~icantes correspondientes y, en su caso, de los. Cú1JQt1és
ven71dos antes de la negociación de los titulos. QUien laS '~1e--:
vara con su informe a la aprobación de ~ Mfi111tétio. .

Undécimo.-8e autoriza a la Dirección Get1eraJ. del Te¡oro
y Presupuestos para acordar y realizar los gastos a q11e se
alude en el número 8 de esta Orden y pata dictar las dlspo
lüciones y adoptar las mediaas económicas y administrativas
Que requiera la e.iecuci6n de la misma..

Lo qUl"c comunico !l, V. E. y V. 1. para su eenQClm1ento y
efectos.

Dios gua.l'de a V. E. y V. l. muchos afioS.
Madrid. 14 de octubl'e de 1969.

ESPINOSA SAN MARnN

Excmo. Sr. Gobernador del Banco de Espafia e Ilmo. Sr. íi>l.~
rector g-eneral del Tesoro y Presupuestos.

RESQLUCION de la Dirección General del Tes&ro
.11 Presupuestos por la que se ampljc¡ la a.ut011aitqión
número 40 concedida a la «Ca1A de P~. pata
la Ve1ez y de Ahorros» para lA apertura de aventas
restringidas de recaudación ele tribvtos, á los ufu..
blecimü~ntos que Se indican.

Visto el escrito fOrmulado por la «Caja de Pensiones para la
Vejez ":J de Ahorros» de Barcelona, Bol1citándo autoriz~ón p..ra
ampliar el servicio de cuentas restringidas de reca.uelae1ón de
tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que. la autorlJlae1{m
número 40, concedida en 13 de óctubre de 1964, se ccmatdere am
pliada a los siguientes establechn1entos:

DemarcaCión de Hacienda de l.érida

Bosost. Sucursal.-Paseo Eduardo AtmÓS, 14, a la que se ast¡..
na el número de identificación :¡S-09--33.

Juneda. SUCUl'sal.-Generalisimo, 3'4. Sl. la que se .... el
número de identiticación 2~34.


